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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADASCONTROL 
INTERNO DISCIPLINARIO 

 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO ART. 107 CDU 

 
La suscrita funcionaria comisionada, por medio del presente edicto, notifica a la señora MÓNICA RODRÍGUEZ 
BENAVIDES, identificada con C.C. No. 37.086.428, en su condición de Directora Técnica de la Dirección Jurídica de 
Restitución de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, en calidad de 
investigada, del AUTO QUE ORDENA LA APERTURA DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA, proferido el 23 de 
febrero de 2021, en el proceso disciplinario No. 657/2020. 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN  
 
El presente edicto se fija hoy 8 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m., por el término de tres (3) días hábiles, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 107 de la Ley 734 de 2002. 

 
ADRIANA ERLINDA REYES CRUZ 

Funcionaria Comisionada 
Control Interno Disciplinario 

Secretaria General 
 

CONSTANCIA DE DESFIJACION  
 

El presente edicto permaneció fijado en lugar público y visible de esta Oficina hasta las 5:30 p.m., del 10 de marzo de 
2021. 

 
ADRIANA ERLINDA REYES CRUZ 

Funcionaria Comisionada 
Control Interno Disciplinario 

Secretaria General 

http://www.restituciondetierras.gov.co/

